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D E L A RROVI IMCIA D E M A D R I D 

A D V E H T E N C X A I M P O R T A N T E 

L u leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía en los B O L « T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por ca ro o inri noto se pasarán 
l loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica to ios 'o ; días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Aven ida dt PI V MargaM, 11 
TELRKOtfO 13587. - A P A R T A D O 1.039 

Hor» De DIEZ a U N A y de T R E S y M E O ! A s SEIS y M E D I * 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a doralclilo: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 86. 

Oficiales fuera di Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, j an afio, 00; r fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con In
clusión del importe deltiemDOde abono en letra d», fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

• i a 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 
Idem indicíales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

Psseias 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos 
A particulares: © O céntimos 

GOBIERNO CIVIL 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 

V E T E R I N A R I A 

En cumplimiento de l artículo 17 
del vigente Reglamento de epizootias 
se declara oficialmente ext inguida la 
viruela en el término munic ipa l de 
Leganés, que fué declarada of ic ia l 
mente con fecha 12 de noviembre úl
timo. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 26 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Gobernador, Morata . 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

C O M I S I O N G E S T O R A 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de riego 
asfáltico de la carretera de E l M o l a r 
a Rascafría, ejecutadas por el contra
tista don Jul io "^Morales, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
a fin de que puedan formularse, en el 
Plazo de quince días, las reclamacio
nes oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien 
tos, en cuyos términos municipales se 
hubieren verificado las obras, remit i 
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. T ranscurr ido 
a 'cho plazo s in haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló n inguna. 

Madrid, 31 de enero de 1 9 3 5 . — Por 
g Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mel lado. 

|enficada la recepción y aprobada 
» "quidación de las obras de recubri-
•ento asfáltico del pavimento de la 

¡ : e . t e r a d e la general de L a Coruña 
r.níld e n a r e j ' 0 ' P * l a e s t a c i ó n d e T o " 
bori i 8 • Galapagar , ejecutadas 
ú¿ 1 c«ntr*4aMa don Bernard ino R e 
to ' ** h a c * público por medio del . 
dan f a n u n c i o » a f in de que pue-
d!ns ! n ' U , a r s e » e n e l plazo de quince 
pue ;- 3 8 r c c , a m a c ¡ o n e » oportunas v 
luida* S e r t ! € vue l ta la f ianza constí-

L o s A lca ldes de los Ayuntamien 
tos, en cuyos términos municipales se 
hubieren verif icado las obras, remit i 
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurr ido 
dicho plazo s in haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que v.o 
se formuló n inguna . 

M a d r i d , 31 de enero de 1 9 3 5 .—Por 
el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mel lado . 

Ver i f i cada la recepción y aprobada 
la liquidación de Jas pbras de pav i 
mentación de la carretera de la de 
M a d r i d a Franc ia , por la Junquera a 
la de Alcalá a Cobeña, ejecutadas por 
el contratista don Jesús Montero, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a f in de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la f ianza const i tuida. 

L o s Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales se 
hubieren verificado las obras, remit i
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurr ido 
dicho plazo s in haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló n inguna. 

M a d r i d , 31 de enero de 1 9 3 5 .—Por 
el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mel lado . 

Ver i f icada la recepción y aprobada 
la liquidación de las obras de nueva 
construcción del camino vecinal de 
Loeches a Ve l i l l a de S a n Anton io , 
número 26, del plan prov inc ia l , eje
cutadas por el contratista don B o n i 
facio de Marcos, se hace público por 
medio del presente anuncio, a f in de 
que puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la f ianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales se 
hubieren verificado las obras, remit i 
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurr ido 
d icho plazo sin haberse remitido* fas» 

certificaciones, se entenderá que no 
se formuló n inguna . 

M a d r i d , 31 de enero de 1935-—Por 
el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mel lado . 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a ios 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de pavimentación 
del trozo de calle comprendido entre 
la carretera general de Toledo y l a 
prov inc ia l de Getafe a Leganés; en 
Getafe, por la fachada Sur de las 
Escuelas Pías. 

Servirá de tipo p a r a la subasta la 
la cantidad de 32 .653,26 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de ju l io de 
1924, el día 2 de marzo próximo. 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4 ,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el $ por 100 del importe del 

! presupuesto de contrata, o sea 1.633 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of icial . 

Queda terminantemente prohibida 
los cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l l icitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nu
la, o constituyera depósito incompleto 
se entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia Prov inc ia l a la can
tidad que represente el 5 por 100 del 
depósito provis ional constituido 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el día 1 de marzo, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja P rov in 
cia l se efectuarán durante el mismo 
plazo, de diez a doce, admitiéndose 
proposiciones en las Oficinas Centra
les y en la Dirección de los Estable-

1 imierrros de Beneficencia provincial 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción 4 
las condiciones fijadas, por la a n -
tidad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obrero.^ 
la remuneración p o r j o r n a d a legal y\ 
horas extraordinarias, que no séfi In
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se veri f i 
quen, conforme a lo establecido por 
iá* f-ntidades para ello competentes. 

Madr i d , 2 d e febrero de 1 9 3 5 - ~ E l 
Secretario, S inesio Ma,rtu¡££r 

Aprobado por la Comisión Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras de reparación del 
camino vecinal de Vi l lare jo de Sa l va -
nés a Tielmes, se hace público por 
medio del presente anuncio que d u 
rante los cinco días siguientes a la fe
cha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL , se encontrarán de manif ies
to en la Sección y Negociado arr iba 
indicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para d icha subasta, 
a los efectos de lo dispuesto en el R e 
glamento de contratación de 2 de j u 
lio de 1924. 

Madr i d , 2 de febrero de 1 9 3 5 .—Por 
el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mel lado. 

O B R A S P U B L I C A S 

J E F A T U R A D E L C I R C U I T O 
N A C I O N A L D E F I R M E S 

E S P E C I A L E S 

ANUNCIO 

Se abre concurso público para el 
arrendamiento de un local con desti
no a la instalación de las oficinas en 
Madr i d , del Circui to Nac ional de F i r 
mes Especiales. 

E l plazo para la presentación de 
instancias será de diez (10) días a 
partir de la fecha de publicación de 
este anundio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madr id . 

Las condiciones estarán expuestas 
en la actual oficina del C i rcu i to N a -
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cional de F i rmes Especiales, P l a za 
del Progreso, número 5, segundo, a 
las horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de presentación de proposi
ciones. 

Madr id , i.° de febrero de 1 9 3 5 . — 
E l Jefe del C i r c u i t o : P. A . , M a 
nuel Rodríguez. 

( 0 . -94 ) 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
C I O S H I D R A U L I C O S D E L 

T A J O 

Rectif icada por el A lca lde de 
Fuencarral la relación nominai de 
propietarios a los que afecta la ex
propiación de terrenos para las obras 
del Canal del Este, T rozo i . ' , e:i e! 
término municipal de Fuencarra l , he 
acordado publicarla a continuación a 
fin de que las persono.; o entidades 
interesadas puedan redamar ante la 
Alcaldía de la exprés localidad 
contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta de : us fincas para el 
objeto referido en e! término de 
veinte días, contados desde la publ i 
cación del pésente anuncio, según 
lo dispuesto en el art cuso 17 de 'a 
vigente Ley de expro 3 .IQÍÓ 'I forzosa 
por causa de uti l idad pública. 

Madr id , 21 de en^ ' j de I\15..- E ! 
Ingeniero Jefe de la De "gavión de 
los Se rv i c i e Hidráu'ico¿: de l T J Í O , 
Francisco Benavides 

Relación nominal deGnitiva de los 
propietarios a los que afecta la 
construcción de las obras del Ca
nal del Este, Trozo i.° 

TERMINO MUNICIPAL DE FUENCARRAL 

Número de orden. Nombtics y apelli
dos. Domicilio. Arrendatario. Clase. 

Situación. 
1. Herederos de Benito Asenjjo. 

Fuencarral (pueblo). E l propietario. 
Solar parcelado. Barr io Malmea . 

2. Ceci l io Gómez A n g u l o . Cal le 
Fuencarral , 45 (Almacén Curt idos) . 
E l propietario. Barr io Malmea. 

3 . Mar iano Frutos . Fuencarral (ba
rrio Malmea). E l propietario. F inca 
urbana. Barr io Ma lmea . 

4. Ceci l io Gómez A n g u l o . Cal le 
Fuencarral (Almacén Curtidos) . E m i 
lio Otero. F inca urbana. Barr io M a l -
mea. 

5. E l oy Fernández. Bravo Mur i l l o , 
165. E l propietario. Solar parcelado. 
Barr io Malmea. 

6. Roberto Recarte Recuero. Me
néndez Valdés, 16. E l propietario. 
F inca urbana. Bar r i o Ma lmea . 

7. Ceci l io Gómez A n g u l o . Cal le 
Fuencarral (Almacén Curt idos) . E l 
propietario. Solar parcelado. Barr io 
Malmea. 

8 . Rosa E j ido Gutiérrez. Vizcaí
nos, 7 (Chamartín de la Rosa ) .E l 
propietario. Solar parcelado. Bar r i o 
Malmea . 

Fuencarral , 15 de enero de 1 9 3 5 . — 
E l Alcalde, M . Martín.—Rubricado. 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 a instan
cia de María López Rodríguez, con
tra don Andrés Agu i r r e , sobre re
clamación de salarios, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
s iguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 25 de enero de 1935. 

Habiendo visto con intervención del 

Jurado, yo, don L u i s Fel ipe V i v a n 
co y Pérez del V i l l a r , Juez Presiden
te del T r ibuna l Industrial número 2 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes : de la una, y 
como demandante, Mar i a López R o 
dríguez, mayor de edad, soltera y de 
esta vec indad ; y de la otra parte, 
como demandado, don 1 Andrés A g u i 
rre, de esta vec indad, que no ha com
parecido a la celebración del juic io a 
pesar de hallarse citado con los aper
cibimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el juic io 
en su rebeldía, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a don Andrés Agu i r r e a que 
pague a María López Rodríguez se
senta y cinco pesetas en concepto de 
indemnización por despido s in pre
vio aviso. Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden i n 
terponer recurso de revisión ante esta 
Excelentísima Audienc ia Terr i tor ia l 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a l en que les 
sea notificada. Así por esta mi sen
tencia que por la rebeldía del deman
dado se notificará en Estrados e i n 
sertará el encabezamiento y parte dis-, 
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a no ser que se so l i 
cite su notificación personal en el 
plazo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Lu i s Fe l ipe V i v a n 
co .—Rubr icado . 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandado, don A n 
drés Aguirre , declarado en rebeldía, 
expido la presente, que f irmo en M a 
dr id , a veintinueve de enero de m i l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l Se
cretario, Pedro P . A lonso . 

(Núm. 377) ( L — n ) 

J E F A T U R A D E I N D U S T R I A D E 
M A D R I D 

Relación de las tarifas de suminis
tro de energía eléctrica autorizadas 
por esta Jefatura a la Central H i d r o 
eléctrica «La F l o r del Tajuña». 

A lumbrado par t icu lar : 
U n a lámpara de 10 vatios, 2,01 pe

setas a l mes. 
U n a lámpara de 15 vatios, 3,42 pe

setas al mes. 
U n a lámpara de 25 vatios, 3 , 8 0 pe

setas al mes. 
U n a lámpara de 40 vatios, 4 ,36 pe

setas al mes. 
U n a lámpara de 60 vatios, 5 ,30 pe

setas al mes. 
Impuesto del 17 por 100 del consu

mo para el Tesoro a cargo del pú
blico. 

A lumbrado público: 
U n a lámpara de 15 vatios, al mes, 

2 , 0 0 pesetas. 
Impuesto del 10 por 100 del consu

mo para el Tesoro a cargo de los 
Avuntamientos. 

Don Nicas io Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de Madr i d , 
Cer t i f i co : Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por la Central Hidroeléctrica 
«La F l o r del Tajuña», son de ap l i 
cación, por ajustarse a lo determina
do en la Orden del Min is ter io de In 
dustria y Comercio de fecha 24 de 
enero de 1934. 

Madr id , 30 de octubre de 1 9 3 4 . - - E l • 
Ingeniero Jefe, N icas io Navascués. I 

'(A.-ÍOO>: I 

Pro videncias jud ic ia les 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO I 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital , en los autos ejecuti
vos seguidos por don José L u i s de 
Or i o l y U r i g u e n , representado por el 
Procurador don Gaspar de la Serna, 
contra don José Herrera, don F r a n 
cisco Lahoz y don Eduardo Goya , so
bre pago de ciento treinta mi l ocho
cientas cincuenta y una pesetas con 
noventa y c inco céntimos de pr inc i 
pa l , gastos de protesto, intereses y 
costas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta, y precio de 
tasación, los bienes muebles embar
gados a los deudores, y que consis
ten en máquinas de litografía, l ino
t ipia, gui l lot ina, perforadora, pren
sas, p lat ina y otras máquinas y en
seres, todo ello propiedad de la i n 
dustria de imprenta que poseen los 
deudores en la calle de Hermos i l la , 
número cuarenta y cuatro, y que es 
donde se encuentran depositados pro
visionalmente dichos bienes en poder 
del don José Herrera , y los cuales, 
con más detalle, se expresan en el i n 
forme pericial presentado en autos. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, se ha señalado el 
día quince del actual, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, o sea 
la cantidad de ciento treinta y cinco 
mi l quinientas setenta y cinco pese
tas, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado precio. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento de indica
da suma, y exihibir su cédula perso
nal , s in cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Dado en Madr i d , a primero de fe
brero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Minguez 
(A .—2 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de pr i 
mera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital , 
en autos de juic io ejecutivo que insta 
el Procurador don Al fredo Correa, en 
representación de don Gonza lo Barba 
Hernández, domici l iado en calle de 
Zurbano, ochenta y cinco, contra don 
Enr ique Moret del Arroyo , en recla
mación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta, 
por el tipo de dieciocho mi l cuatro
cientas pesetas en que han sido valo
rados, los siguientes bienes, que se 
encuentran depositados en poder del 
acreedor, señor Barba Hernández: 
U n cuadro representando la Caída de 

que 

au. 

que 

Cristo con la Cruz , qu e „, 
de 2,01 x 1,53 metros, 
l t escuela del D iv ino Morí 

. les. 
Otra cuadro representando un I 

Jesús con unos ángeles, 
mide 0,96 x 1,82 metros, 
obra de escuela italiana <jt 
sig lo X V I I . 

Otra cuadro retrato del Marques < 
Remisa , que mide metr< 
1,10 x 0 ,82 , siendo su au. 
tor Gutiérrez de la Vega 

Ot ro cuadro Bodegón, escuela lio! 
desa, que mide 0 ,40 x 0. 
metros. 

Otro cuadro retrato de señora; su 
tor, Sánchez Tejerina, 
mide 0,595 x 0,485 £ 
t ros ; y 

Otro cuadro representando las Ti 
Marías ante el Sepulcro < 
Cristo, en el que se enctien. 
tra un ángel atribuido 

l T i o p o l o ; mide 1,95 x 2,5» 
metros, s in que puedi afir 
marse sea su autor Lucas 
Jordán, que es a quien se 
atribuye. 

Para el remate, que tendrá lugar 
la Sa la audiencia de este Juzgado, si 
to en la calle del General Castaño! 
número uno, se ha señalado el d 
quince de febrero próximo, y hora< 
las once, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas infe. 
riores a las dos terceras partes del u] 
lor de los bienes. 

Que para tomar parte en la suba; 
ta habrán de consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga< 
o en la Caja general de Depósitos 
diez por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo, s in cuyo requisito no se
rán admitidos, y que el precio del re« 
mate deberá hacerse efectivo dentro 
de. los tres días siguientes al de s\i 
aprobación. 

M a d r i d , treinta y uno de enero c 
mi l novecientos treinta y cinco. 

An t e mi, 
R a m i r o López 

V . # B . ° 

A r t u r o Pérez 
(A.—294) 

en 
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EDICTO 

E n v ir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 
dieciséis, de esta capital , dictada 
este día, en los autos de juicio espe
cial sumario promovidos por la So* 
ciedad Anónima Banco Hispano 
Americano, representada por el Pro
curador don Enr ique de las Alas P«-
marino, contra don D a v i d Macías 
Fernández, sobre cobro de setenta 
siete mi l pesetas, importe de dos ero 
ditos hipotecarios, intereses y costas, 
se saca a la venta por tercera vez, su» 
sujeción a tipo, por término de veinte 
días, los siguientes: 
Hote l en término de Cercedilla, ais 

tío de L a Tejera, titulado 
del C u r r o ; l i n d a : al frente. 
Norte, en línea de veirrtid* 
metros, con calle de la Ma" 
quesa de Casa López; P°f 

la derecha entrando, Ü O* 
te, en línea de treinta y n u e 

ve metros y sesenta y cinco 
decímetros, con resto de * 
finca de que se sajpe) 
propiedad del vendí'*' 
por la izquierda, o N o r 1 ' 
en línea de treinta J *¡ 
metros y ochenta cent roe-
tros, con finca de ' ¿ o n ^ ] \ 
Per inat , v por la esp*»*1 

Sur, en línea de treinta 



seis metros y cuarenta cen
tímetros, con resto taml icn 
de la f inca de que se segre
gó, propiedad de don J u 
lián de la V i l l a . Dentro de 
1 o s expresados h'ndcros 
comprende una superficie 
de once m i l seiscientos die
cinueve pies cuadrados con 
cuarenta y tres centímetros 
de otro, equivalentes a no
vecientos dos metros cua
drados y trece decímetros 
cuadrados, de los cuales 
ocupa la edificación ciento 
sesenta y ocho metros cua
drados, y el resto está des
tinado a jardín. D i c h o ho
tel consta de dos plantas, 
distr ibuidas en ocho hab i 
taciones, cocina y retrete. 

Parcela de terreno en término de G u a 
darrama, a l sitio denomina
do barrio de la Lacera , con 
una superficie de oc! , enta 
metros cuadrados. L i n d a : 
al Norte, con prado de Juan 
Ramírez; Sur , camino del 
Matadero, y Juan Rr¿mí-
rez ; Este, con Lo l lo jo del 
Río y Juan Ramírez, y Oes
te, con terrenos del A y u n 
tamiento. 

Parcela de terreno en término de G u a 
darrama, a l sit io de San 
Roque, que ocupa una su
perficie de cuatrocientos se
tenta y cuatro metros cua
drados y noventa y dos de
címetros cuadrados, o sean 
seis mi l ciento dieciséis pies 
cuadrados y noventa y seis 
décimos de pie cuadrado. 
L i n d a : a l frente, o Medio
día, con carretera de M a 
dr id a L a Coruña ; derecha, 
o Saliente, f inca de donde 
se segregó la que se descri
be ; izquierda, o Poniente, 
terreno del Ayuntamiento 
de Guadarrama, hoy calle 
pública, y Norte, o espal
da, cordel de ganados o ca
ñada. 

Parcela de terreno en término de esta 
capital , al sitio denomina
do Juan de Olías, con fa
chada a la calle de Navarra , 
sin número de o rden , l i n 
da : a l Norte, o fachada, en 
línea de diecinueve metros, 
con d icha calle de Navarra ; 
al Saliente, o izquierda en
trando, en línea de veint i 
dós metros, con parcela del 
señor Macuas ; por el Sur , o 
Poniente, en línea de trein
ta metros y cuarenta centí
metros, que forma con las 
otras dos un triángulo, con 
casa de don Gerardo Casa l 
y don Juan Castro, tenien
do una superficie total de 
doscientos treinta y dos me
tros cuadrados, equiva'en-
tes a dos m i l novecientos 
ochenta y ocho pies cua
drados y dieciséis décimos 
de pie cuadrado. • 

a rcela de terreno en el término de 
esta capital , sit io denomi
nado Juan de Olías, con fa
chada a la calle de Nava 
rra, sin número de orden. 
L i n d a : a l Sur , en línea de 
catorce metros, con dicha 
calle, la cual f achada ; a l 
Saliente, o derecha entran
do» en línea de veime me
tros y noventa y cinco cen
tímetros, con terrenos de 
una fábrica de hu l e s ; por la 

. ^ ' * n u » e r d a , al Poniente, con 

más terreno del que éste 
procede, y por el testero, 
Norte, en línea de dieciséis 
metros, con terrenos de don 
José O r t i z ; cuyas líneas 
comprenden un perímetro 
o área superf icial de tres
cientos cincuenta y nueve 
metros cuadrados y cuaren
ta decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mi l 
seiscientos veintinueve pies 
cuadrados y siete décimos 
de pie cuadrado. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado el día pr i 
mero de marzo próximo, a las once 
de la mañana. 

Esta subasta sale sin sujeción a t i 
p o ; pero no obstante lo cual , los l i 
citadores habrán de consignar ei, la 
mesa de este Juzgado o en el sitio pú
blico destinado al efecto el diez por 
ciento, digo, o en el establecimiento 
público destinado a l efecto, él d ; ez 
por ciento del tipo que sirvió para el 
remate de la segunda subasta, que 
fué el de cuarenta y c inco mi l pesetas 
para la primera f i n c a ; veintidós m i l 
quinientas pesetas para la segunda ; 
quince mi l pesetas para la tercera; 
quince mi l pesetas para la cuarta, y 
dieciocho mi l pesetas para la quinta. 

Advirtiéndose también a los l ic i ta
dores : 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, donde podrán examinarlos los l i 
citadores, s in que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores al crédito del actor o los prefe
rentes, s i los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate, quedando en po
der del actuario la consignación c*el 
rematante como parte del precio del 
remate y devolviéndose en el acto a 
los demás licitadores sus respectivas 
consignaciones. 

Dado en M a d r i d , a treinta de ene
ro de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
(A.—206) 

insertarán copias en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de las provincias de Madr i d y 
Murc ia , sirviendo de citación en for
ma a expresada señora. 

Madr id , veintiocho de enero de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Germán González 

(A .—2 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C F D U L A D E C I T A C I O N 

E n el Juzgado de pr imera instan
cia número doce de esta capital , Se
cretaría del que refrenda, penden au
tos de juicio de testamentaría de don 
Jesús Castellar Levasseur, promovi
dos por don José Labadie , represen
tado por el Procurador don Bienve
nido Moreno, en los que se ha acor
dado para resolver acerca de la peti
ción hecha por la parte actora de re
moción del cargo de administradora, 
hecho a favor de la v iuda del cau
sante, doña Margar i ta Durquety , se
ñalando para la oportuna junta el día 
veintidós de febrero próximo, a las 
once de su mañana, en la Sa la au
diencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta capital . 

Y en atención a ignorarse el ac
tual domici l io de doña Margar i ta 
Durquety, se ha acordado practicar 
la citación acordada a dicha señora 
por medio del presente, del que se 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el sefor Juez de 
primera instancia número once de es
ta capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de la Sociedad E s 
pañola Importadora de Automóviles, 
S . A . , contra D . An ton io R u b i o Pérez 
en reclamación de mi l doscientas no
venta y nueve ptas., se saca a la ven
ta en pública y primera subasta un 
camión marca <(Dodge» F - 4 0 , matrí
cula de M a d r i d número 44 .096, mo
tor número Z . 2631, chassis número 
8600460, tasado en nueve m i l pese
tas. 

D i cha subasta se celebrará en la 
Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecinueve de los 
corrientes, a las doce, con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de dicha subasta será el 
expresado de nueve mi l pesetas. 

Segunda 

Para tomar parte en dicho acto de
berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha suma, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y 

Cuarta 

Que el depositario de dicho camión 
es el propio deudor, don Anton io R u 
bio, domici l iado en la calle del Tope
te, treinta y cinco. 

Dado en M a d r i d , a primero de fe
brero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fel ipe de Arín 
(A.—2 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera ins
tancia número nueve de esta capital , 
en autos ejecutivos que sigue el Pro 
curador don Federico Fontela, en 
nombre de don Sebastián Mat i l l a Lá
zaro, contra don Anton io Blanco R o 
mero, sobre pago de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta por 
término de ocho días y en la cantidad 
de seis mi l novecientas cincuenta y 
tres pesetas cincuenta céntimos, en 
que han sido tasados, los bienes mue
bles embargados en dichos autos, 
consistentes en las existencias de la 
tienda de ultramarinos situada en la 
calle de Alcalá, 146 dupl icado, que se 
describen en la tasación del perito 
don L u i s Morodo. 

Para cuyo remate, se ha señalado 
el día veinte del actual, a las doce de 

• la mañana, en la Sa la audiencia de 

dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo de dicha suma, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Madr id , a uno de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i v e s 

V.° B.° 
E l Juez, 

(F irmado. ) 
( A . - 2 9 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencias dictadas 
en diecinueve de diciembre último y 
en el día de hoy, por el señor don 
Anton io Domínguez y Fernández, 
Juez de primera instancia del Juzga 
do número trece de los de esta capi 
tal, en el expediente de cuenta jurada 
promovido por el Letrado del Ilustre 
Colegio de Madr id don Gonza lo O r -
dóñez Mungu i ra , se ha acordado re
querir por medio del presente edicto,, 
a don Saturnino Charro Rodríguez, 
cuyo actual domic i l io y paradero se 
ignoran, para que en el término de 
seis días pague a dicho Letrado l a 
suma de cuatro mi l ochocientas c in 
cuenta pesetas, que él mismo jura le 
es debida y no satisfecha, bajo aper
cibimiento de apremio. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a D . Saturnino Char ro R o 
dríguez en atención a la circunstancia 
expresada, pongo el presente que fir
mo en Madr i d , con el visto bueno 
de l ' señor Juez, a primero de febre
ro de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

(A .—2 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con fecha cuatro del actual, dictada 
en la ejecutoria del sumario seguido 
por excitación a la huelga i legal con
tra Francisco Mondéjar y otro, se 
ha acordado expedir el presente a fin 
de que se haga saber a dicho pena
do que, por auto )de la Aud i enc i a 
Prov inc ia l de esta capital , fecha 23 
de agosto último, se decretó lo s i 
guiente : 

«Se declaran aplicables los benefi
cios de la ley de Amnistía de 24 de 
abr i l de 1934 a los condenados en 
esta causa, Francisco Mondéjar y 
Gregor io Cañaveras, s in qute dicha 
declaración afecte a las responsabil i
dades civi les que se encuentran ya 
determinadas en la sentencia, debién
dose estar en cuanto a este extremo 
a lo acordado en la misma.» 

Y para que sirva de notificación al 
penado Francisco Mondéjar, expido 
el presente para insertar en el BOLE
T Í N O F I C I A L de esta provincia, en M a 
dr id , a quince de enero de m i l nove
cientos treinta y c i n c o . — E l Secreta
rio : P . D . , R icardo A l e m a n y . — V i s 
to bueno : E l Juez, So lano. 
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J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n los autos de juic io verbal que 
se siguen en este Juzgado entre par
tes que se dirán, se ha dictado la s i 
guiente 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a cuatro de 
diciembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro, el se
ñor don Enr ique Gómez de 
la Granja , Juez munic ipal 
del distrito número cinco 
de la misma, habiendo vis
to los presentes autos ¡de 
ju ic io verbal, seguidos en
tre partes: de la una, co
mo demandante, don M a 
nuel Ve layos Oebrián, re
presentado por el Procura
dor don Ange l Deleito Cer
vera ; y de la otra, como 
demandado, don Antonio 
Serrano Victor io , mayor de 
edad, avecindado última
mente en L Ttrera, sobre re
clamación de dosdientas 
cincuenta pesetas, por ser
vicios prestados al deman
dado, y las costas, y 

Fallo 

Que desestimando la excepción cíe 
prescripción propuesta por 
el demandado, debo conde
nar y condeno a don A n 
tonio Serrano V ic tor io a 
que una vez sea firme esta 
sentencia pague a don M a 
n u e l Velayos Cebrián, o a 
quien legalmente le repre
sente, ra cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas, 
ratificando el embargo pre
ventivo causados en bienes 
por el concepto reclamado ; 

i . sde 'la tpr.opiedad de d i cho 
{demandado, con expresa i m 
posición al mismo de todas 
las costas de este procedi
miento. Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Enr i que 
Gómez de la Granja . 

C u y a sentencia fué leída 
y publ icada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que conste, en cumpl imien
to de lo ordenado y s i rva de noti
ficación en forma al demandado, don 
Anton io Serrano V ic tor io , cuyos ac
tual domici l io y paradero se ignora, 
expido el presente con el visto bue
no de S u Señoría, en Madr id , y para 
su publicación en e l B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, a veintiocho de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

a continuación se expresan, por re
nuncias justificadas de los nombrados 
anteriormente. 
Sección y cargo. Nombre y_ apellido*. 
Domicilio. Causa de la renuncia del 

anterior. 
D I S T R I T O D E L C E N T R O 

Sección 6.* Suplente, doña Lu i sa 
Junquita Sánchez, Desengaño, 10, 
ignorado. 

Sección 18. Suplente, don Mar iano 
Llórente Ortega, San Bernardo, 20, 
enfermedad. 

Sección 22. Suplente, doña Mati lde 
Llanos Moreno, M i gue l Moya , 6, des
conocido. 

Sección 24. Suplente, don Ceci l io 
Lorenzo Martínez, T . Arena l , 1, fa
llecido. 

Sección 27. Presidente, doña F l o 
rentina Manso Benito, T . Descalzas, 
4, enfermedad. 

Sección 32. Presidente, doña Justa 
Martín Sánchez, Esparteros, 8, des
conocido. 

Sección 32. Suplente, doña D o m i 
nica Lobo Gómez, Esparteros, 1, sus 
labores. 

Sección 38. Presidente, don J o s é 
Rud i l l a Castañeda, Mayor , 4, A . Ser
v ic io . 

Sección 42. Presidente, don Gon 
zalo Machuca Macías, Carretas, 33, 
ignorado. 

Sección 51. Presidente, doña C o n 
suelo Malagón Guzmán, Toledo, 4 , 
enfermedad. 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 
Sección 2.* Presidente, don D o m i n 

go P izarro Seco, Hortaleza, 25, i g 
norado. 

Sección 5 / Presidente, don Leóni
des Maestro Romartínez, Hernán 
Cortés, 19, fallecido. 

Sección 13. Suplente, don V ic tor ia 
no Gómez Serrano, Alcalá, 45, edad. 

Lucas Fernández, Juan de Austr ia , 5, 
enfermedad. 

Sección 50. Presidente, don Julián 
Martínez Or t i z , C isne , 5, enferme*-
dad. 

Sección 71. Presidente, don Joa
quín Melgarejo Escacio, Españoleto, 
25, sus labores. 

Sección 74. Presidente, doña Caro
l ina Madr i ga l García, Fernández de la 
Hoz , 29, ignorado. 

Sección 77. Suplente, doña María 
Lleó López, Ríos Rosas, 10, igno
rado. 

Sección 81. Suplente, don Al fonso 
Frínco Iglesias, Abascal , 32*, igno
rado. 

Sección 82. Suplente, don José" L u 
que Ruano , A l onso Cano, 29, enfer
medad. 

Sección 84. Suplente, doña C o n 
suelo Lozano Beltrán, Espronceda, 8, 
ignorado. 

Sección 100. Suplente, don Cefé-
riño López Sánchez A . r Ríos Rosasy 
32, ignorado. 

Sección 106. Suplente, doña María' 
L lanos Iglesias, Bravo ¡Síurillo, 98V 
ignorado. 

Sección 107. Presidente, don F r a n 
cisco Quirós Flores, R . F r. V i l l a v e r 
de, 7, ignorado. 

Sección 108. Presidente, don M a 
nuel Moreno Cuesta, R . F".. V i l l a v e r 
de, 13, ignorado. 

Sección 126. Presidente, don Cefe-
rino Martín Alvarez, Lérida;. 90, i g 
norado. 

Sección 129. Suplente, doña T o m a 
sa López Martínez, Orense, 28, igno
rado . 
D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 

Sección 4 / Suplente, don Federico-
Loygor r i V i ves , paseo Recoletos, 15, 
edad. 

Sección 5 / Presidente, dbn~ F r a n -

les Maeso P lanas, General Pa*difla$ 
24, fallecido. 

Sección 101. Suplente, don Vicen. 
te L . de Vicente Domech, Ayafa, $ 
ausente. 

Sección 104. Presidente, d o n Euge. 
nio Marcos Rodríguez, T o r r i j o s , 20 
sus labores. 

Sección 109. Suplente, doña Emilia 
Lozano Gal indo, Torri jos, 59, sus-la. 
b o r e s . 

Sección 114. Presidente, d o n J o s é 
Macarrón Ferreira, Francisco Nava, 
cerrada, 33, i g n o r a d o . 

Sección 123. Suplente, d o n Rafael 
Lozano Marcos, Iriarte, 12, igno. 
r a d o . 

Sección 136. Suplente, don Julián 
Martín Antón, Constancia, 15, igno. 
rado* 

Sección 154. Suplente, d o n Rafael 
Lucero Castedo, P . Zaragoza, 38, en
fermedad. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
SeccrJón 10. Sapiente, doña Maria 

Paz Luc i o Gutiérrez, Prado, 22, sus 
labores. 

Sección 14. Presidente, d o n J o s é 
Núñez Casquete, Atocha, 36, analfa-
beto. 

Sección* 33. Pres'dente, doña Anto-
nia Marbáat Riesco,- R . Castrovido, 9, 
edad. 

Sección 54. Suplente, doña Merce
des López: de Avala», Casado de Ali-
sal, 4, ignorado. 

Sección 5. Presidente, don Pedro 
Móntañedo Pérez, M . Alcalá-Zamora, 
13; falleció 

Sección 57. Presidente, don Pablo 
Peña Sánchez', paseo de Atocha, 25, 
ignoraao. 

Sección 20, Presidente, don E n r i - | -cisco Monteagudo Cor ra l , B x . B r a g a n -
que Manr ique La ra , L ibertad, 16, 
edad. 

Sección 23. Presidente, doña Soco
rro Maestro Nieto, Pelayo, 64, edad. 

Sección 24. Suplente, jd'íña P i l a r I 
Lozano García, Belén, 22, enferme- l, 
dad. 

Sección 25. Presidente, don A n g e l 
Magro Sanz, Belén, 5, sus labores. 

Sección 33. Suplente, dona María 
Lu i sa Llórente Reg idor , Oreflána, 12, 
enfermedad. 

za, 20, Abogado F isca l 
Sección 14. Suplente, don Pelegrín 

Gasch Setién, Argensola , 14,. i gno ra 
do. 

Sección 16. Presidente, jdon J o a 
quín Ma l lo Castán, A lmagro , 28, er>-
fermedad. 

Sección 21. Presidente, don M igue l ' 
H o y a Gastón, Megía L^qu.^rica, 4,. 
••nrermedad. 

Seccfón 24. Suplente, doña F l o r e n -
cía Istúriz M i n a , Recoletos, 6, enf«r— 

Sección 35. Suplente, doña A moa- aaedadL 
Llovera Codorrriü, San Mfeteo, 26, j Sección 27. Suplente, don Germán: 

; Lenzano Montero, Vil laaiueva, 41 „fá-. 

V.° B.° 
E l Juez munic ipa l , 

(Firmado.) 
(A.—297) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
S O E L E C T O R A L D E M A D R I D 

D o n Ange l García Retort i l lo , Secre
tario de la Junta munic ipa l del 
Censo Electoral de Madr i d , 
Cert i f ico : Que en sesión celebrada 

en el día de hoy por esta Junta, fue
ron designados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de Presidentes 
y suplentes de Mesas electorales, para 
el bienio de 1935-36, lo electores que 

ro 
A . Servic io . 

Sección 46. Suplente, dan Julián-
López Moreno, Valverde, 9, fa l l e 
c ido. 

Sección 48. Suplente, don Laurea*-
no Llórente Paredones, Bareo, 28, env 
fermedad. 

Sección 50. Presidente, don Manue l 
Pascual Ar royo , plaza Sart Ildefonso, 
6, enfermedad. 

Sección 59. Presidente, don Juiíá'n 
Maestro Montero, Madera», 49, s u * tam
bores. 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 
Sección 7 / Presidente, don F loren^ 

t in Mal lo l de ta R i v a v O r r a n x a , 18, 
enfermedad. 

Sección 19. Presidente, don Cesá-
-eo Olavarría Martínez, MonteleóJo, 
20, fallecido. 

Sección 19. Suplente, don Manuel 
Luceno Barragán, Monteleón, 38, 
edad. 

Sección 32. Suplente, doña A n a 
María García Mar isca l , O l i d , 6, i g 
norado. 

Sección 36. Presidente, don Si lves
tre Mascarell Pons , E l o y Gonzalo, 21, 
fallecido. 

Sección 44. Suplente, don Eugen io 
Lostán Chacón, Sovarrubias, sus la
bores. 

Hecido. 
Sección 30. Suplente, don Eduardo 

Lópre Dóriga Po lanc * , Don Ramón 
de ía> Cruz , 15, edad.. 

Sección 34. Presidente, doña F i l o 
mena» Rodríguez Cuadra , Lagasca, 6, 
enfermedad. 

Sección 48. Presidente, don Juan 
!\?ontero Ríos Reguera, Hermosi l la , . 
17-, enfermedad. 

Sección 53. Presidente, doña F e l i 
ciana Maestre A ldea , Serrano, 60,. 
ausente. 

Sección $r>. Presidente, don Gonza
lo Martínee A g u a n o s a , Hipódromo, 
9% edad. 

Sección 57». Presideacfce, don S a n 
tiago Val laras Bejón, Velázquez, 25,* 
sus labores. 

Sección 62. Suplente, don Vicente 
Lapuerta Pérez, C . Coel lo , 126, ig 
norado. 

Sección 81. Presidente, don F ran 
cisco Marsal Tapws , D o n Ramón de 
la C ruz , 58, ignorado. 

Sección 81. Suplente, don José G i l 
Otero, Don Ramón de la Cruz . 5S, i g 
norado. 

Sección 82. Presidente, don M a 
nuel Márquez Fresneda, General 
Oráa, 3Q, Ignorado 

Sección 45. Suplente, doña Josefa Sección 87. Presidente, doña Ange-

Sección 59^ Presidente, doña Gre
goria Macía Hierranz, Avenida M. 
Pélayo, 67", ausente. 

Sección 64-. Presidente, '— 
Manzano Heras, Narciso Serra, f, 
ignorado.. 

ígección 70. Presidente, don Matías 
Martín Cuesta, Doctor Esquerdo, 79, 
ignorado. 

Sección 7̂ 2. Presidente, don Fran
cisco Martín Pérez, Pacífico, 43, ig
norado. , 

Sección- 73. Suplente, doña Tomas* 
López García, Abtao, 4, ignorado. 

Sección 81. Suplente, don Rafaef 
Apar ic io Navarro, A lca lde S . Baran
da , 14, ignorado. 

Sección 88. Presidente, don Moisés 
Marijárr L a r a , Narváe*, 52, igno
rado* 

Sección 89. Presidente, don Igna
cio- Mañas G i l , Narváez, 72, igno
rado-. 

Sección 96. Suplente, doña Gasta
ra L u i s González, Aya la , 953. igno-
nado. . 

Sección 9. Presidente, doña Ampa
ro, Manzanares Izquierdo, rTermos1* 
l i a , 88, enfermó. 

Sección 101. Suplente, don Anto
nio Juan Díaz de Gusmán, H * 
Juan, 75, ignorado. 

Sección 108.. Presidente, don ra* 
cual Marquet i Tapio 1 . Doctor Esquef-
do, 70, ignorado. 

Sección 108. Presidente, dona l y 
Lozano Pellejero, Doctor Esquer^ 
70, ignorado. 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 
Sección 6.* Suplente, doña CP" 

Luengo García, Cabeza, 4°>
 f a l 5 3 

Sección 10. Presidente, don BjJJ 
Mar inas Ro ldan , Lavapiés, X7<J\. 

Sección 12. Suplente, don Fio* 
ció Llórente Llórente, Olmo, * r 

norado. ( r t 

Sección 24. Suplente, don T " 1 0 ^ 
Lozano Vülaseña, Tres Peces, 
labores. (Continv 

\ rírf, P r a d a l . — D r i E«!' t« ^ í , 0 , 


